
Mecanismos para presentar quejas y denuncias de la Administración Pública 
Municipal de Tula de Allende 

Si eres víctima o testigo de presuntas irregularidades cometidas por alguna persona 
servidora pública municipal durante el desempeño de sus funciones, así como 
personas físicas o morales privadas, vinculadas con actos de gobierno, conoce los 
mecanismos que pone a tu disposición la Contraloría Interna Municipal para presentar 
tus quejas y denuncias: 

 
En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

 

La Contraloría Interna Municipal será responsable de registrar, captar, administrar y atender 
las denuncias y peticiones ciudadanas, en el marco de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, constituyendo el único medio de almacenamiento, custodia, consulta, reproducción, 
verificación, administración y transmisión de dicha información. 

 
Opciones para realizar tu trámite: 

 

 Buzón público: Deposita tus quejas o denuncias por escrito a través de los buzones 
instalados en los accesos principales de la Administración Pública Municipal.

 

 Presencial: Acude a las oficinas de la Contraloría Interna Municipal ubicadas en Plaza 
del Nacionalismo S/N Colonia Centro, Tula de Allende, Hidalgo C.P. 42800; y presenta 
tus quejas o denuncias por escrito, dónde se te atenderá mediante la Autoridad 
Investigadora, quien es la instancia encargada de la investigación de presuntas Faltas 
administrativas.

 

 Vía Correo: Envía por escrito tu queja o denuncia al correo contraloría@tula.gob.mx
 

 Vía Portal de la Administración Pública Municipal: Realiza tu queja o denuncia a 
través del portal https://tula.gob.mx/gobierno/quejas-y-denuncias/

 

 

La Contraloría Interna Municipal proporcionará y difundirá al ciudadano todas aquellas 
modificaciones que se realicen en materia de QUEJAS O DENUNCIAS. 
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